
Señor(a) 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 
E.S.D. 
 

 
 
LINA MARCELA BETANCUR CATAÑO, abogada en ejercicio, 
identificada como se aprecia al pie de mi firma, actuando en calidad 
de apoderada judicial de la parte demandada en el proceso en 
referencia, por medio del presente, allego la liquidación del crédito de 
la parte ejecutada, actualiza hasta el 22 de enero de 2024, anexando 
la relación de títulos, emitida por el Banco Agrario, el día 21 de febrero 
de 2024, por medio del cual, certifican el pago efectivo de títulos 
(entre otros) del: 20060315, 20060411, 20070716, 20070817,20070921, 
20071024, 20071116, 20071207, 20080111, 20080229. Considerando así, 
que se deben tener en cuenta, toda vez que, la obligación se 
encuentra vigente y dichos títulos fueron depositados a órdenes del 
Despacho. 
 
Igualmente, solicito de manera respetuosa, no sean entregados los 
títulos de los dineros retenidos a la parte demandante hasta que se 
resuelva la liquidación del crédito. 
 
Y una vez aprobada o modificada la liquidación del crédito por el 
Despacho y en caso que exista dineros suficientes que cubran la 
totalidad de la obligación o que en efecto se genere un saldo a favor 
del ejecutado, se devuelva dicho saldo a la parte que corresponda, 
se decrete la terminación del proceso por pago total, se emita el 
respectivo paz y salvo y se oficie a la entidad pagadora para el 
levantamiento de la medida cautelar. 
 
Por último, y en aras de velar por el efectivo cumplimiento del pago 
de la cuota de alimento a nombre de la señora MARÍA CECILIA 
POSADA GARCÍA, solicito respetuosamente, que la demandante 

Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante MARÍA CECILIA POSADA GARCÍA 

Demandado IVÁN MANUEL CASTAÑO GIRALDO 

Asunto LIQUIDACIÓN DEL CREDITO DE LA PARTE 
DEMANDADA 
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adjunte los datos correspondientes de la cuenta bancaria a efectos 
de realizar los respetivos pagos. 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
Atentamente; 
 
 

 

LINA MARCELA BETANCUR CATAÑO. 
C.C. 43.265.972 de Medellín. 
T.P.  343.761 del C. S. de la J. 
Correo Electrónico: abogadosasociados710@gmail.com 
 












